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Introducción 

En la presente guía encontrarás la información complementaria sobre estructuras de  las diferentes opciones de titulación vigentes en el Reglamento de Titulación.

En este documento se establecen las normas y procedimientos mediante los cuales los alumnos próximos a egresar, así como los ya egresados de licenciatura, pueden obtener el título profesional que acredite legalmente su formación profesional y los faculte para ejercerla.

En esta guía encontrarás también:

· Resumen de políticas de la American Psycological Association (APA) y resumen de políticas del Sistema Europeo para citas y referencias bibliográficas.

· Información, sugerencias e indicaciones generales que te serán de ayuda. 

Te recomendamos que leas el reglamento de titulación y que si tienes dudas acudas con tu Coordinador de Licenciatura o a la Dirección de Servicios Escolares para aclararlas o comentarlas.

Procedimiento General de Titulación

1. Solicitar al Coordinador de Promoción Social y Cultural, la alta de registro o conclusión de tu Servicio Social en el sistema computarizado de inscripciones, para poder inscribirte en el primero y segundo según sea el caso Seminario de Titulación / Investigación.
2. Realizar inscripción a Seminario de Investigación / Titulación I.

3. Elegir la opción de titulación que más te convenga.  Esto lo puedes hacer durante el desarrollo de las materias de seminario I y II.   

Te recomendamos revises en el reglamento de titulación las opciones de titulación que ofrece la ULP para que con anticipación vayas eligiendo alguna de ellas.

4. Presentar tu proyecto de investigación en el formato correspondiente (ver apartado de formatos de esta misma guía) para revisión en la Coordinación de tu licenciatura en el segundo mes de haber iniciado el primer seminario de investigación, de la siguiente forma:

- Entregar tu formato de registro del proyecto debidamente llenado y firmado a tu profesor de Seminario, quien a su vez lo entregará a tu coordinador para su  revisión.

- El coordinador revisará y regresará con las observaciones necesarias, los formatos de registros al Profesor de Seminario I. 

- Se harán las correcciones pertinentes y nuevamente tu profesor entregará al Coordinador los formatos ya corregidos.

- Al finalizar el primer seminario de investigación el Coordinador deberá tener todos los registros de los alumnos inscritos en la materia.

- Durante el segundo mes de tu seminario II tendrás una nueva oportunidad de corregir o modificar algún elemento de tu investigación, para lo cual solicitarás la modificación de tu formato directamente a la coordinación de tu licenciatura, de lo contrario, automáticamente será ratificado tu registro.

- Al término del seminario II el Coordinador de tu licenciatura entregará a Servicios Escolares el registro “definitivo” de tu trabajo de investigación para que sean debidamente registrado. Deberás estar al pendiente con tu Coordinador de licenciatura para posteriormente  obtener tu copia debidamente sellada.

5. Registrar tu participación en la Ceremonia de Egreso en la Dirección de Servicios Escolares, un mes antes del fin de clase. Este trámite lo realizarás cuando estés cursando el segundo seminario de titulación/investigación.

6. Cumplir los requisitos para participar en la Ceremonia de Egreso, con ello escolares dará inicio a tu revisión de estudios ante la SEP (4 meses). Una vez que escolares  reciba el Certificado Total de Estudios legalizado, te notificará, para que continúes con el trámite de titulación.

7. Al cumplir con lo establecido en el artículo 4, del Reglamento de Titulación, deberás seguir el procedimiento que corresponda a la opción de titulación que elijas.

Modalidades de Titulación 

Tesis e Informe de Servicio Social
1. Entregar a tu Coordinador de Licenciatura 2 ejemplares en copias fotostáticas del trabajo de investigación aprobado en el segundo Seminario de Titulación/Investigación para los lectores. (Esto puede ser durante el tiempo que dura el trámite para legalizar tu Certificado Total de Estudios).

2. A su vez los lectores entregarán a tu Coordinador de Licenciatura, en un plazo no mayor a un mes, sus observaciones por escrito y, en su caso, el dictamen de calidad excepcional.

3. Revisa junto con tu asesor estas observaciones y a juicio de ambos decidirán si las incluyen o no al trabajo recepcional.

 4. Entregar a tu Coordinador tu carta de conclusión de las correcciones a tu trabajo de investigación firmada por ti con el aval de tu asesor, donde señales y argumentes si fueron o no consideradas las observaciones hechas por lectores en tu trabajo de investigación. 
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5. A su vez el Coordinador te hará entrega de tu autorización de impresión del trabajo recepcional, con el cual podrás imprimir el ejemplar con las especificaciones señaladas.
6. Entregar a la Dirección de Servicios Escolares:

· Un ejemplar empastado, observando las instrucciones de la autorización de impresión del trabajo recepcional. Este ejemplar se solicita empastado para su conservación en biblioteca.

· Un Disco Compacto (CD) con el documento digitalizado en formato PDF, con estuche y rotulado con los mismos datos y formato establecidos en la autorización de impresión del trabajo recepcional.

· Copia del 2o. y 3er. pago de titulación.

7. Entregar al Coordinador de licenciatura:

· Cinco ejemplares engargolados para sinodales, con pastas de plástico color azul marino y arillo de metal negro. Tratándose de trabajos en equipo, serán cinco engargolados por cada integrante. Los ejemplares deberán ser preferentemente impresos en láser, o en su defecto podrán entregarse copias de excelente calidad, legibles, sin manchas o cortes que impidan la lectura del documento. 

· Es importante consultar la Guía de Titulación en la parte que habla sobre “Indicaciones Generales para la elaboración del Trabajo Recepcional”.

8. Una vez entregados los requisitos del punto 6 y 7 a las instancias correspondientes, el Coordinador solicitará a la Dirección de Servicios Escolares la fecha, hora y sinodales de tu examen profesional.

9. Al autorizar tu solicitud de examen profesional por la Dirección de Servicios Escolares, tu Coordinador de Licenciatura recabará las firmas de los sinodales, entregando un ejemplar de tu tesis a cada uno de ellos. El Coordinador entregará el original del Aviso a Sinodales a la Dirección de Servicios Escolares.

10. El día del examen, la Dirección de Servicios Escolares entregará al Coordinador de Licenciatura los documentos oficiales que se utilizarán.

11. Asistir en la fecha y hora indicadas a la presentación y defensa de tu trabajo.

12. Si apruebas el examen, la Dirección de Servicios Escolares te entregará posteriormente tu Constancia de Titulación, e iniciará el trámite de tu título y cédula profesional.

13. Si el trabajo es de excepcional calidad, es posible que el día del examen el Presidente del jurado te entregue el reconocimiento de Mención Honorífica. (Ver Reglamento de Titulación).

Estudios de Posgrado
1. Solicitar a la institución de donde se desea realizar los estudios de posgrado copia del programa de estudios, en el que se especifiquen los créditos así como el reconocimiento de validez oficial.

2. Solicitar por escrito a tu Coordinador de licenciatura, tu interés para titularte por estudios de posgrado, para que tu caso la afinidad del programa elegido sea analizado y, de ser considerado viable, sea autorizado por Consejo Técnico. Esta solicitud debe realizarse antes de inscribirte al programa de estudios de posgrado.

3. Al recibir de tu Coordinador la autorización de esta modalidad de titulación y cumplir con lo establecido en la fracción I, del artículo 5 de Reglamento de Titulación, deberás entregar a la Dirección de Servicios Escolares: 

· Original del Certificado Parcial de Estudios de Posgrado, debidamente legalizado. 

· Un ejemplar empastado, observando las instrucciones de la autorización de impresión del trabajo recepcional. Este ejemplar se solicita empastado para su conservación en biblioteca.

· Un Disco Compacto (CD) con el documento digitalizado en formato PDF, con estuche y rotulado con los mismos datos y formato establecidos en la autorización de impresión del trabajo recepcional.

· Copia del 2o. y 3er. pago de titulación.

4. Una vez entregados los requisitos del punto 3, el Coordinador de licenciatura solicitará a la Dirección de Servicios Escolares la fecha, hora y sinodales de tu toma de protesta.

5. Una vez autorizada tu solicitud de toma de protesta por la Dirección de Servicios Escolares, tu Coordinador de licenciatura recabará las firmas de los sinodales, entregando un ejemplar de tu tesis a cada uno de ellos. El Coordinador entregará el original del Aviso a Sinodales a la Dirección de Servicios Escolares.

6. El día del protocolo académico, la Dirección de Servicios Escolares entregará al Coordinador de Licenciatura los documentos oficiales que se utilizarán.

7. Asistir en la fecha y hora indicadas  al acto académico protocolario.

8. Posteriormente, la Dirección de Servicios Escolares te entregará  tu Constancia de Titulación, e iniciará el trámite de tu título y cédula profesional.

Mérito Académico
Esta opción de titulación es un reconocimiento que otorga la Universidad Loyola al esfuerzo académico continuo de sus alumnos.

1. Cumplir con los requisitos establecidos en la fracción IV,  artículo 5 del Reglamento de Titulación. Cada licenciatura establece su promedio de alto rendimiento, por lo que deberás solicitarlo al Coordinador de tu licenciatura.

2. Solicitar por escrito a tu Coordinador de licenciatura, tu interés para titularte por Mérito Académico, será el Consejo Técnico el encargado de deliberar si la autoriza o la revoca, con fundamento en la normatividad institucional vigente.

3. Al recibir de tu Coordinador la autorización de esta modalidad de titulación, deberás entregar a la Dirección de Servicios Escolares: 

· Un ejemplar empastado, observando las instrucciones de la autorización de impresión del trabajo recepcional. Este ejemplar se solicita empastado para su conservación en biblioteca.

· Un Disco Compacto (CD) con el documento digitalizado en formato PDF, con estuche y rotulado con los mismos datos y formato establecidos en la autorización de impresión del trabajo recepcional.

· Copia del 2o. y 3er. pago de titulación.

4. Una vez entregados los requisitos del punto 3, el Coordinador de licenciatura solicitará a la Dirección de Servicios Escolares la fecha, hora y sinodales de tu toma de protesta.
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5. Una vez autorizada tu solicitud de toma de protesta por la Dirección de Servicios Escolares, tu Coordinador de licenciatura recabará las firmas de los sinodales, entregando un ejemplar de tu tesis a cada uno de ellos. El Coordinador entregará el original del Aviso a sinodales a la Dirección de Servicios Escolares.

6. El día del protocolo académico, la Dirección de Servicios Escolares entregará al Coordinador de Licenciatura los documentos oficiales que se utilizarán.

7. Asistir en la fecha y hora indicadas a al acto académico protocolario.

8. Posteriormente, la Dirección de Servicios Escolares te entregará  tu Constancia de Titulación, e iniciará el trámite de tu título y cédula profesional.

Reporte de Experiencia Profesional
Esta opción de titulación se recomienda para aquellos egresados que se encuentran trabajando en alguna área relacionada con el programa académico de licenciatura que cursaron y que como mínimo han estado laborando por dos años.

1. Solicitar por escrito a tu Coordinador de Licenciatura, tu interés para titularte por Reporte de Experiencia Profesional,  anexo a tu solicitud deberás entregar un reporte a detalle del programa específico de experiencia profesional para que sea analizado y, de ser considerado viable, sea autorizado por Consejo Técnico. 

2. Al recibir de tu Coordinador la autorización de esta modalidad de titulación y cumplir con lo establecido en la fracción V, del artículo 5 de Reglamento de Titulación, deberás entregar al Coordinador de Licenciatura: 2 ejemplares en copias fotostáticas del trabajo de investigación aprobado para los lectores. 

3. A su vez los lectores entregarán a tu Coordinador de Licenciatura, en un plazo no mayor a un mes, sus observaciones por escrito y, en su caso, el dictamen de calidad excepcional.

4. Revisa junto con tu asesor estas observaciones y a juicio de ambos decidirán si las incluyen o no al trabajo recepcional.

5. Entregar a tu Coordinador tu carta de conclusión de las correcciones a tu trabajo de investigación firmada por ti con el aval de tu asesor, donde señales y argumentes si fueron o no consideradas las observaciones hechas por lectores en tu trabajo de investigación.

6. A su vez el Coordinador te hará entrega de la autorización de impresión del trabajo recepcional, con el cual podrás imprimir el ejemplar con las especificaciones señaladas.

7. Entregar a la Dirección de Servicios Escolares:

· Un ejemplar empastado, observando las instrucciones de la autorización de impresión del trabajo recepcional. Este ejemplar se solicita empastado para su conservación en biblioteca.

· Un Disco Compacto (CD) con el documento digitalizado en formato PDF, con estuche y rotulado con los mismos datos y formato establecidos en la autorización de impresión del trabajo recepcional.

· Copia del 2o. y 3er. pago de titulación.

8. Entregar al Coordinador de licenciatura:

· Cinco ejemplares engargolados para sinodales, con pastas de plástico color azul marino y arillo de metal negro. Tratándose de trabajos en equipo, serán cinco engargolados por cada integrante. Los ejemplares deberán ser preferentemente impresos en láser, o en su defecto podrán entregarse copias de excelente calidad, legibles, sin manchas o cortes que impidan la lectura del documento. 

· Es importante consultar la Guía de Titulación en la parte que habla sobre “Indicaciones Generales para la elaboración del Trabajo Recepcional”.

9. Una vez entregados los requisitos del punto 7 y 8 a las instancias correspondientes, el Coordinador solicitará a la Dirección de Servicios Escolares la fecha, hora y sinodales de tu examen profesional.

10. Una vez autorizada tu solicitud de examen profesional por la Dirección de Servicios Escolares, tu Coordinador de Licenciatura recabará las firmas de los sinodales, entregando un ejemplar de tu tesis a cada uno de ellos. El Coordinador entregará el original del Aviso a Sinodales a la Dirección de Servicios Escolares.

11. El día del examen, la Dirección de Servicios Escolares entregará al Coordinador de Licenciatura los documentos oficiales que se utilizarán.

12. Asistir en la fecha y hora indicadas a la presentación y defensa de tu trabajo.

13. Si apruebas el examen, la Dirección de Servicios Escolares te entregará posteriormente tu Constancia de Titulación, e iniciará el trámite de tu título y cédula profesional.

14. Si el trabajo es de excepcional calidad, es posible que el día del examen el Presidente del jurado te entregue el reconocimiento de Mención Honorífica. (Ver Reglamento de Titulación).
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Examen General para el Egreso de Licenciatura (EGEL). No todas las licenciaturas cuentan con esta opción. 

El Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (CENEVAL) es la institución reconocida por el sistema educativo nacional para aplicar, en este caso,  el Examen General para el Egreso de la Licenciatura (EGEL).

1. Notificar por escrito a tu Coordinador de licenciatura, tu interés para titularte por EGEL.

2. Al cumplir con lo establecido en la fracción II, del artículo 5 de Reglamento de Titulación, deberás entregar a la Dirección de Servicios Escolares: 

· Original de la constancia de resultados así como el testimonio de desempeño satisfactorio o en su caso, testimonio de desempeño sobresaliente.

· Un ejemplar empastado, observando las instrucciones de la autorización de impresión del trabajo recepcional. Este ejemplar se solicita empastado para su conservación en biblioteca.

· Un Disco Compacto (CD) con el documento digitalizado en formato PDF, con estuche y rotulado con los mismos datos y formato establecidos en la autorización de impresión del trabajo recepcional.

· Copia del 2o. y 3er. pago de titulación.

3. Una vez entregados los requisitos del punto 2, el Coordinador de licenciatura solicitará a la Dirección de Servicios Escolares la fecha, hora y sinodales de tu toma de protesta.

4. Al autorizar tu solicitud de toma de protesta por la Dirección de Servicios Escolares, tu Coordinador de licenciatura recabará las firmas de los sinodales en el formato Aviso a Sinodales mismo que entregará a la Dirección de Servicios Escolares.

5. El día del protocolo académico, la Dirección de Servicios Escolares entregará al Coordinador de Licenciatura los documentos oficiales que se utilizarán.

6. Asistir en la fecha y hora indicadas  al acto académico protocolario.

7. Posteriormente, la Dirección de Servicios Escolares te entregará tu Constancia de Titulación, e iniciará el trámite de tu título y cédula profesional.

EGEL es un examen de conocimientos generales, de opción múltiple, que busca evaluar los “resultados académicos de habilidades fundamentales” del egresado de licenciatura. 

El trámite ante CENEVAL es tu responsabilidad y esta instancia te informará, a su debido tiempo la fecha del examen, el lugar en donde lo presentarás y el costo del mismo.

Para más información acerca de esta modalidad de titulación, puedes consultar la página de CENEVAL en la red: www.ceneval.edu.mx

Instancias involucradas en el proceso de titulación
1. El Coordinador de Promoción Social y Cultural: confirmará que tu servicio social está registrado o terminado.  Es muy importante que sepas que SI NO HAS REGISTRADO O TERMINADO TU SERVICIO SOCIAL, no te puedes inscribir a ningún Seminario de Titulación pues el sistema de inscripción automáticamente te rechazará.

2. Tu profesor de Seminario es quien te apoyará metodológicamente en tu investigación; él es el único autorizado para dar la calificación final de los Seminarios, y deberá estar estrechamente coordinado con  tu asesor de Tesis y tu coordinador de licenciatura,

3. Tu Asesor de Tesis es quien te apoyará en el contenido temático de tu investigación y quién aprobará el avance de tu investigación o la culminación de la misma, conjuntamente con el profesor de Seminario. No obstante que se pide la aprobación del asesor en cuanto a contenido del trabajo, el profesor de Seminario es el único responsable de la aprobación.
(Incluida en esta guía, encontrarás los formatos respectivos: "Revisión del Avance/Culminación del trabajo recepcional").

Para el correcto enlace entre estas dos personas, se ha diseñado una forma de “Control de Asesorías”  que deberás entregar a tu profesor de seminario, en cuanto hayas elegido asesor y éste te confirme que podrá realizar el trabajo.

4. Dos Lectores son quienes revisarán tu trabajo terminado y harán observaciones pertinentes por escrito (Incluida en esta guía: "Reporte de Lectura de Trabajo Recepcional").

5. Dirección de Servicios Escolares  es el instancia  donde: te registrarás para participar en la Ceremonia de Egreso; se registrará de manera oficial tu trabajo recepcional; se tramitará tu Certificado Total de Estudios (CTE); se procesará tu solicitud de fecha de examen profesional o toma de protesta y donde te entregarán tus documentos finales.

6. Tu Coordinador de Licenciatura, con quien harás el pre-registro de tu trabajo de investigación, así como el refrendo del mismo y quien te acompañará de cerca en tu proceso de titulación.
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Indicaciones Generales para la elaboración del Trabajo Recepcional
· Utiliza uno de los siguientes tipos y tamaños de letras: Times New Roman 12, Arial 11, 12 o Courier 12.

· La numeración se inicia desde la hoja de guarda y se escribe a partir del índice.

· Se numeran en romanos y minúsculas todas las hojas preliminares al capítulo I (Introducción).  

· A partir del Capítulo I, inicias una nueva numeración en arábigos desde la primera página.

· Los anexos continúan con la numeración.

· No se dejan espacios en blanco al final de los párrafos, excepto cuando un capítulo concluya.

· Cada capítulo comienza en una  hoja nueva. Se pueden incluir hojas de guarda siempre y cuando no se contemplen en la numeración .

· Los nombres de los capítulos se escriben con mayúsculas y minúsculas.

· Los capítulos se identifican con números romanos.  Ejemplo: Capítulo IV. Resultados.

· Una forma de identificar los subtemas es con números arábigos en subíndices. 

Ejemplo: 1.4. Estrategias para mejorar la comunicación en el aula.

· Los capítulos y subtemas se anotan en el índice.

· Todos los Trabajos Recepcionales deberán contener un resumen del mismo, el cual permitirá a los lectores identificar los conceptos y hallazgos de la investigación, y determinar si el estudio es relevante para sus intereses. 

· Especificaciones para el resumen:

Va antes de la introducción.

No deberá exceder las 350 palabras.

Explicar el o los objetos de estudio. 

Describir el método empleado.

Detallar los principales resultados.

Especificar la  o las conclusiones principales.

· El resumen deberás entregarlo al final de seminario II en formato PDF a tu profesor como parte de los criterios de evaluación.

· Las tablas no deben de estar divididas entre dos páginas.  Si una tabla es demasiado larga para una página, deberá reducirse al tamaño deseado.

· Sé cuidadoso y preciso en la construcción de gráficos, los cuales deberán de estar dibujados en tinta negra y las divisiones, ejes o imágenes claramente señaladas e identificados. 

· El estilo de citación que utilicen los trabajos será el que esté autorizado por la coordinación de la licenciatura correspondiente: APA o estilo Europeo. 

· Revisar los Resumenes de políticas del American Psycological Association (APA) o del Sistema Europeo que incluye esta guía o el libro “Manual de Estilo de Publicaciones de la American Psychological Association” (disponible en la biblioteca de la Universidad) para más detalles acerca de la redacción de citas, referencias bibliográficas, referencias de internet y referencias provenientes de CD-ROM’S. 

· Tamaños de impresión del Trabajo Recepcional:

Carta:       28 por 21.5 cm 

Esquela:   23 por 16.5 cm

Oficio:     35.5 por 21.5 cm  (impresión vertical, solamente para Diseño Gráfico y Arquitectura, mientras que el formato del logotipo oficial de la ULP es el vertical).

· Deberás utilizar el logotipo oficial de la ULP cuidando que cumpla con las especificaciones marcadas en Comunicación Oficial (NO DEBERÁS MODIFICARLO), de lo contrario la DSE rechazará el impreso.   El logotipo y los lineamientos oficiales de uso lo podrás obtener a través de la página web de la universidad, en la oficina de Comunicación Institucional, con tu Coordinador de Licenciatura o en Servicios Escolares.
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Estructura General para la Elaboración del Trabajo Recepcional

	 PORTADA 

(interior y 

exterior )

DIMENSIONES 
	· Contendrá exclusivamente los datos que indique la Autorización de Impresión del Trabajo Recepcional que te entrega  Coordinador de la Licenciatura. 

Carta(28 x 21.5 cms.) o Esquela(23 x 16.5 cms.). En ambos, tanto el logotipo de la ULP como la impresión del trabajo es vertical.  

Solo los trabajos de Arquitectura y Diseño Gráfico podrán optar por utilizar el tamaño oficio (35.5 x 21.5 cms.), de igual forma el logotipo de la ULP y la impresión del trabajo es en horizontal. 

	ESCRITURA 
	· El texto debe escribirse con mayúsculas y minúsculas, a doble espacio y sólo por el anverso de la hoja. Dejar espacio entre cada párrafo. No se dejará espacio en blanco al final de la página excepto cuando concluya un capítulo. Cada capítulo debe iniciar en una hoja nueva.
· Se podrá dejar un espacio blanco al final de la página cuando deba anexarse inmediatamente un gráfico, una tabla, una (s) fotografía (s), imágenes, esquemas, o cualquier otro tipo de imagen.

	MÁRGENES 
	· Los párrafos se iniciarán a 5 espacios del margen general. 
· El margen izquierdo será de 3 a 3.5cms; el derecho, superior e inferior entre 2.5 y 3 cms.

	EMPASTADO 
	· El Trabajo Recepcional se deberá presentar empastado, con pasta dura, los colores autorizados son: azul oscuro, vino o negro, mientras que las letras en color: dorado, plata o blanco.Los datos de la portada y la primera hoja del trabajo recepcional deberán seguir el modelo que se establece en la Autorización de Impresión del Trabajo Recepcional, sin datos adicionales.

	TÍTULO 
	· Debe mostrar cuál es el problema central del trabajo de investigación.

· Deberá responder explícitamente a las preguntas: ¿Qué es?, ¿Para qué es?, ¿Para quién es?, ¿Por qué se propone?, ¿Dónde se propone?

	ÍNDICE DE 

CONTENIDOS 
	· Secuenciar los contenidos conforme a la estructura general que se sigue en la presente guía: Resumen, Presentación, Introducción, Marco Teórico, Método, Resultados, Conclusiones, Bibliografía, Anexo(s) (cuando sean necesarios).
· Indicar las páginas correspondientes a los diversos contenidos.
· No es necesario índice de gráficas y tablas.

	RESUMEN 
	· Es una síntesis del texto de no más de 350 palabras, para ayudar al lector a captar rápidamente el contenido del texto, la lógica de la investigación y la pertinencia de las conclusiones.
· Debe plantear con claridad: el tema, la pregunta de investigación, objetivo principal del estudio, perspectiva teórica del mismo, enfoque metodológico, conclusiones y posibles alcances del estudio.

	PRESENTACIÓN 
	· En esta parte hace una introducción al texto, explicando cómo están estructurados los capítulos y qué contiene cada uno de ellos, incluyendo anexos o apéndices, en caso de tenerlos.
· El objetivo es demostrar la pertinencia en la secuencia de los capítulos y sus contenidos, que van llevando de la mano a las conclusiones. 
· Al final de la presentación se deben incluir los agradecimientos, sin embargo, no es obligatorio.

	Capítulo I:

INTRODUCCIÓN 
	1. Antecedentes del problema: breve revisión de la literatura en que se desarrollaron los estudios e investigaciones previas al que se está desarrollando, para contestar: ¿desde cuándo se empieza a investigar el tema? ¿Qué aspectos (o ángulos) se han estudiado? ¿Hay nuevos? ¿Qué se sabe hoy al respecto? ¿Qué bases teóricas se han utilizado? ¿Qué instrumentos o técnicas se utilizaron?
2. Planteamiento del problema (en forma de pregunta).
3.Objetivo General y objetivos específicos de la investigación
4. Justificación del estudio: utilidad (por qué), alcances (para qué), a quién beneficia. Deberá redactarse desde tres perspectivas: personal, institucional y teórica.
5. Limitaciones y Delimitaciones.

6. Delimitación espacial, temporal y geográfica .

	Capítulo II: 

MARCO

TEÓRICO 
	· Debe incluir la revisión de literatura de las teorías que dan cuenta de la problemática estudiada.

· Debe quedar clara la perspectiva en la que se basa el estudio.

· Al final, deberá de incluir la hipótesis o preguntas de investigación.
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	Capítulo III: 

MÉTODO 

	 Para investigaciones mayoritariamente Cuantitativas:
1. Definiciones de conceptos y variables.

2. Tipo de estudio y de diseño utilizado.

3. Universo y muestra (descripción del universo y muestra; procedimiento de selección de la muestra.

4.  Instrumentos (descripción precisa).

5. Procedimiento (describir cómo se aplicaron los instrumentos y qué tratamiento se le dio a la información).
 Para investigaciones mayoritariamente Cualitativas:
1.  Definiciones de conceptos.
2. Tipo de estudio y de diseño utilizado.
3. Contextualización de los sujetos. (Características de los sujetos que sean relevantes y las razones que justifiquen su elección para el estudio).
4. Técnicas utilizadas (descripción precisa).
5. Procedimiento (describir al lector los pasos que se siguieron, cómo se aplicaron las técnicas y qué tratamiento se le dio a la información).

	Capítulo IV: 

RESULTADOS 
	 Para investigaciones mayoritariamente Cuantitativas:
·  Presentar la información o los datos obtenidos con el correspondiente tratamiento de los mismos, previamente indicado en la metodología.

· Deben describirse y comentarse brevemente.

· Para las investigaciones que postularon hipótesis, aceptarla o rechazarla, según sea el caso.

 Para investigaciones mayoritariamente Cualitativas
· Contestar todas y cada una de las preguntas de investigación de tipo metodológico sustentándolas teóricamente.

· Deben estructurarse utilizando una sección de teoría y una sección de los datos obtenidos en el trabajo de campo.

	Capítulo V: 

CONCLUSIONES 
	 Para investigaciones mayoritariamente Cuantitativas
· Sintetizar los principales resultados de la investigación.

· Hacer recomendaciones que se desprendan de los resultados del estudio.

· Hacer recomendaciones para mejorar futuras investigaciones sobre el  mismo tema o problema.                                 
Para investigaciones mayoritariamente Cualitativa: 
· Sintetizar los principales resultados de la investigación. 

· Analizar las implicaciones de la investigación estableciendo cómo se respondieron las preguntas de investigación y si éstas ayudaron a cumplir los objetivos y solucionar el problema fundamental. 
· Hacer recomendaciones que se desprendan de los resultados del estudio. 

· Hacer recomendaciones para mejorar futuras investigaciones sobre el mismo tema o problema.

	BIBLIOGRAFÍA 
	· Debe incluir todo el material consultado.
· Debe ordenarse alfabéticamente.
· Debe seguir el formato estipulado en la Guía de Titulación.
· Para mayor información al respecto consulta Resumen de políticas de la APA (American Psycological Association).

	ANEXO(S) 
	· Deben incluirse instrumentos y/o técnicas utilizadas para recoger los datos, así como cualquier material o documento que se considere pertinente.
· Numerarlos y ponerles título.
· Continúan con la numeración progresiva. 
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Estructura especifica del Trabajo Recepcional para la modalidad tesis en la que se 
desarrolle Proyectos Arquitectónicos.
	PORTADA 

(interior y 

exterior )

DIMENSIONES 
	· Contendrá exclusivamente los datos que indique la Autorización de Impresión del Trabajo Recepcional que te entrega  Coordinador de la Licenciatura. 

Carta(28 x 21.5 cms.) o Esquela(23 x 16.5 cms.). En ambos, tanto el logotipo de la ULP como la impresión del trabajo es vertical.  

Los trabajos de Arquitectura podrán optar por utilizar el tamaño oficio (35.5 x 21.5 cms.), de igual forma el logotipo de la ULP y la impresión del trabajo es en horizontal. 

	ESCRITURA 
	· El texto debe escribirse con mayúsculas y minúsculas, a doble espacio y sólo por el anverso de la hoja. Dejar espacio entre cada párrafo. No se dejará espacio en blanco al final de la página excepto cuando concluya un capítulo. Cada capítulo debe iniciar en una hoja nueva.
· Se podrá dejar un espacio blanco al final de la página cuando deba anexarse inmediatamente un gráfico, una tabla, una (s) fotografía (s), imágenes, esquemas, o cualquier otro tipo de imagen.

	MÁRGENES 
	· Los párrafos se iniciarán a 5 espacios del margen general. 
· El margen izquierdo será de 3 a 3.5cms; el derecho, superior e inferior entre 2.5 y 3 cms.

	EMPASTADO 
	· El Trabajo Recepcional se deberá presentar empastado, con pasta dura, los colores autorizados son: azul oscuro, vino o negro, mientras que las letras en color: dorado, plata o blanco. Los datos de la portada y la primera hora del trabajo recepcional deberán seguir el modelo que se establece en la Autorización de Impresión del Trabajo Recepcional, sin datos adicionales.

	CONTENIDO 
	· La tesis consta de resumen, presentación, seis grandes capítulos, conclusiones, bibliografía y, en caso de ser necesario, anexos o apéndices y glosario de términos. 
· Debe contar, además, con un resumen y una presentación, cuyo contenido se describirá más adelante. 

	TÍTULO 
	· Debe mostrar cuál es el problema central del trabajo de investigación.

· Deberá responder explícitamente a las preguntas: ¿Qué es?, ¿Para qué es?, ¿Para quién es?, ¿Por qué se propone?, ¿Dónde se propone?

	ÍNDICE DE 

CONTENIDOS 
	· Secuenciar los contenidos conforme a la estructura general que se sigue en la presente guía: Resumen, Presentación, Introducción, Marco Teórico, Método, Resultados, Conclusiones, Bibliografía, Anexo (s) (cuando sean necesarios).
· Indicar las páginas correspondientes a los diversos contenidos.
· No es necesario índice de gráficas y tablas.

	RESUMEN 
	· En un máximo de 350 palabras se debe presentar una síntesis de la tesis, tipo (las narraciones de las portadillas de los libros), que incluye los siguientes puntos que forman parte del documento completo (incluido en el proyecto) y debe ser planteado con suficiente claridad:
 1. Observación del problema.
 2. Propuesta de solución (tema) basada en su conceptualización y objetivos.
 3. El método de investigación del proyecto que se utilizó.
 4. Las conclusiones que se obtuvieron.
 5. Las repercusiones que tendrá en la sociedad y en la mancha urbana.
 6. La síntesis de las recomendaciones a futuro.

El objetivo de este resumen es que la persona que se acerque a consultar este trabajo sepa de la  importancia del tema y deduzca si es de su interés o no. 

	PRESENTACIÓN
	· En esta parte hace una introducción al texto, explicando cómo están estructurados los capítulos y qué contiene cada uno de ellos, incluyendo anexos o apéndices, en caso de tenerlos.
· El objetivo es demostrar la pertinencia en la secuencia de los capítulos y sus contenidos, que van llevando de la mano a las conclusiones. 
· Al final de la presentación se deben incluir los agradecimientos, sin embargo, no es obligatorio.
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	Capítulo I

INTRODUCCIÓN  
	· Debe incluir:
 a) Carencia o problema observado.
 b) Qué se ha hecho para solucionarlo en el sitio, en el país y en el mundo.
 c) Legislación y Políticas Públicas: Federales, estatales, municipales.
·  Planteamiento de la solución (Hipótesis Arquitectónica): TEMA DE TESIS.
· Objetivos: General y particulares. (Utilidad y Alcances).
· Delimitaciones:
a) Tanto del área geográfica como del grupo social que resultarán beneficiados con el proyecto; para cuánto tiempo será útil y si se proponen etapas para su construcción.
b) Delimitar la actuación del arquitecto cuando el problema abarque una participación interdisciplinaria.
· Limitaciones:
a) Las que se prevén para la obtención de información y cómo se piensan solucionar.
b) Sobre posibles financiamientos y sus posibles soluciones. 

	Capítulo II:

CONCEPTUALIZACIÓN

TEÓRICO-ARQUITECTÓNICA  
	· Estudiar las propuestas teóricas de edificios que se han construido en otros lugares por grupos, instituciones, entidades gubernamentales, etc., que se han dado la solución idónea a problemas semejantes. Es decir, desde qué perspectiva basaron su estudio, qué elementos fueron la base de su análisis para llegar a una hipótesis de solución, una conceptualización arquitectónica que, una vez construido el edificio, resultó ser la solución ideal al problema estudiado.
· Dentro de estos estudios seguramente se deberán considerar las normas a nivel nacional e internacional, para la planeación de este tipo de edificio, entre las que se encuentran: dosificación urbana, dimensionamiento, prototipos de diseño de espacio, de estructuras, de  construcción, de instalaciones especiales, etc.
· Se analizará también si dentro de esos prototipos de diseño hay algo ya establecido de forma canónica y que hay que respetar.
· Esto permitirá que se decida, a través de un método comparativo, de análisis, de deducción, etc., si se optará por un diseño canónico, analógico o icónico, es decir, permitirá elaborar el “Concepto Arquitectónico” idóneo para el caso estudiado.
· De esta manera estableceremos la “hipótesis descriptiva de la solución”, porque deberá quedar en los anteriores planteamientos muy claro el enfoque con el cual se trabajará el proyecto. 

	Capítulo III:

ANÁLISIS DEL MEDIO DE UBICACIÓN GENÉRICO 
	 Se estudiará el Medio de Ubicación en los siguientes aspectos:
· Medio Físico: Ubicación Geográfica, delimitación del Radio de Acción, Clima, Temperatura, Vientos Dominantes, Sismología, Áreas de riesgo, Resistencia del terreno, etc.
· Medio Urbano: planes y programas federales, estatales y municipales procedentes. Vialidades, transportes, paisaje Urbano, Infraestructura, Equipamiento, etc.
· Medio Humano: Características socioculturales de los posibles usuarios del edificio. Determinación del número de usuarios a servir. 

	Capítulo IV:

PROGRAMA

ARQUITECTÓNICO 
	· Definición de los espacios esenciales del proyecto arquitectónico: Se especificará la metodología para definir los espacios esenciales del proyecto, justificado el porqué se utiliza la misma. Ejemplos:
1. Análisis de edificios análogos y mejoras del modelo.
2. Requerimientos específicos del cliente y/o usuario.
3. Respuestas formales a necesidades especiales como: edificios simbólicos del poder  del estado, religioso, económico u cualquier otro.
4.- Respuestas formales a tradiciones culturales o rompimiento de las mismas.
5.- Su ubicación o contexto de acuerdo al plan Director de Desarrollo Urbano.

6.- Propuestas personales no previstas con anterioridad. 
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	Capítulo V:

PROYECTO 

ARQUITECTÓNICO

PARTICULAR 
	· Definición de requerimientos espaciales de cada uno de los espacios esenciales: entre otros que pueda haber se deberán considerar los siguientes:
1. Requerimientos reglamentados (Reglamentos: de Construcción, de Fraccionamiento, Impacto Ambiental, etc.).
2. Requerimientos de seguridad, incluyendo normas de Protección Civil.
3. Requerimientos de mobiliario y circulaciones.
4. Iluminación.
5. Ventilación.
6. Requerimientos psicológicos.
· Definición de relaciones espaciales, uso y manejo de circulaciones que las conectan. Se definirá la relación que existe entre todos los espacios que componen el proyecto,  justificando el valor que se le otorgue a la relación.
1. Definición del uso del espacio: especial, privado, público, de transición, etc.
2. Circulaciones: verticales, horizontales, rampas, etc.

3. Diagrama de interrelación espacial: espacios íntimamente relacionados, espacios no relacionados, espacios con relación de oposición.
· Definición del uso y manejo formal del edificio y los elementos que lo componen. En este capítulo se presentará el planteamiento ideológico que se propone para resolver formalmente el edificio, justificando su uso. Se incluirán en este capítulo los siguientes puntos, sin excluir los necesarios adicionales para cada caso específico.
1. Planteamiento ideológico general. Aquí se deberá identificar los materiales a utilizar y el porqué de su uso. Ejemplos: Arquitectura Funcionalista, Arquitectura Orgánica, Minimalismo, Brutalismo, Eclecticismo, Historicismo, la personal del autor, etc.

	Capítulo VI.

PROYECTO 
	· Se presentarán en este capítulo los planos arquitectónicos completos necesarios, a la escala indicada por el asesor de tesis, para la explicación y comprensión del proyecto, incluyendo: plantas, cortes por fachada y detalles y se considerará además la determinación de los acabados y sus especificaciones.
· Sistema estructural: se presentará en este capítulo el proyecto estructural con planos y memoria de cálculo de la o de las zonas estructuralmente críticas del edificio.
· Proyecto de instalaciones: se presentará en este capítulo el proyecto y planos de instalaciones:
· Eléctrica
· Telefónica,
· Hidráulica
· Sanitaria
· Gas (en su caso)
· Instalaciones especiales.
· Sistema Constructivo. En este capítulo se presentarán los planos con los sistemas constructivos propuestos y acabados correspondientes, con las especificaciones necesarias. Excepción hecha de los acabados.

· Proyecto económico: Se presentará el presupuesto general del edificio planteando la metodología utilizada, acompañando con un programa semanal de obra, que incluya erogaciones. 

	CONCLUSIONES 
	· Se deberá presentar un estudio de factibilidad económica del proyecto.

· Debe incluir los resultados obtenidos y las conveniencias que plantea el edificio, las recomendaciones que sean necesarias y el desarrollo propuesto en caso de lo que se plantee la construcción del edificio. 

	BIBLIOGRAFÍA 
	· Debe incluir todo el material consultado.
· Debe ordenarse alfabéticamente.
· Debe seguir el formato estipulado en la Guía de Titulación.
· Para mayor información al respecto consulta Resumen de políticas de la APA o  Políticas del Sistema Europeo  (American Psycological Association).

	ANEXO(S) 
	· Deben incluirse instrumentos y/o técnicas utilizadas para recopilar los datos, así como cualquier material o documento que se considere pertinente. 
· Numerarlos y ponerles título.
· Continúan con la numeración progresiva. 
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Estructura específica del Trabajo Recepcional en el que se desarrollan proyectos de Diseño 
Gráfico
	PORTADA 

(interior y 

exterior )

DIMENSIONES 
	· Contendrá exclusivamente los datos que indique la Autorización de Impresión del Trabajo Recepcional que te entrega  Coordinador de la Licenciatura. 
Carta(28 x 21.5 cms.) o Esquela(23 x 16.5 cms.). En ambos, tanto el logotipo de la ULP como la impresión del trabajo es vertical.  
Los trabajos de Diseño Gráfico podrán optar por utilizar el tamaño oficio (35.5 x 21.5 cms.), de igual forma el logotipo de la ULP y la impresión del trabajo es en horizontal. 

	ESCRITURA 
	· El texto debe escribirse con mayúsculas y minúsculas, a doble espacio y sólo por el anverso de la hoja. Dejar espacio entre cada párrafo. No se dejará espacio en blanco al final de la página excepto cuando concluya un capítulo. Cada capítulo debe iniciar en una hoja nueva.

· Se podrá dejar un espacio blanco al final de la página cuando deba anexarse inmediatamente un gráfico, una tabla, una (s) fotografía (s), imágenes, esquemas, o cualquier otro tipo de imagen.

	MÁRGENES 
	· Los párrafos se iniciarán a 5 espacios del margen general. 

· El margen izquierdo será de 3 a 3.5cms; el derecho, superior e inferior entre 2.5 y 3 cms.

	EMPASTADO 
	· El Trabajo Recepcional se deberá presentar empastado, con pasta dura, los colores autorizados son: azul oscuro, vino o negro, mientras que las letras en color: dorado, plata o blanco. 
· Los datos de la portada y la primera hora del trabajo recepcional deberán seguir el modelo que se establece en la Autorización de Impresión del Trabajo Recepcional, sin datos adicionales.

	TÍTULO 
	· Debe mostrar cuál es el problema central del trabajo de investigación.

· Deberá responder explícitamente a las preguntas: ¿Qué es?, ¿Para qué es?, ¿Para quién es?, ¿Por qué se propone?, ¿Dónde se propone?

	ÍNDICE DE 

CONTENIDOS 
	· Secuenciar los contenidos conforme a la estructura general que se sigue en la presente guía: Resumen, Presentación, Introducción, Marco Teórico, Método, Resultados, Conclusiones, Bibliografía, Anexo (s) (cuando sean necesarios).

· Indicar las páginas correspondientes a los diversos contenidos.

· No es necesario índice de gráficas y tablas.

	RESUMEN 
	· Es una síntesis del texto de no más de 350 palabras, para ayudar al lector a captar rápidamente el contenido del texto, la lógica de la investigación y la pertinencia de las conclusiones.  
· Debe plantear con claridad: el tema, la pregunta de investigación, objetivo principal del estudio, perspectiva teórica del mismo, enfoque metodológico, conclusiones y posibles alcances del estudio.

 

	PRESENTACIÓN
	· En esta parte hace una introducción al texto, explicando cómo están estructurados los capítulos y qué contiene cada uno de ellos, incluyendo anexos o apéndices, en caso de tenerlos.

· El objetivo es demostrar la pertinencia en la secuencia de los capítulos y sus contenidos, que van llevando de la mano a las conclusiones. 

· Al final de la presentación se deben incluir los agradecimientos, sin embargo, no es obligatorio.
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	Capítulo I:

INTRODUCCIÓN 
	 Debe incluir:

· Antecedentes del problema o de la necesidad detectada: breve revisión de la literatura en que se desarrollaron los estudios e investigaciones previas a la que se está desarrollando, para contestar: ¿desde cuándo se empieza a investigar el tema? ¿qué aspectos o ángulos se han estudiado? ¿hay nuevos? ¿qué bases teóricas se han utilizado? ¿qué instrumentos o técnicas se utilizaron?
· Planteamiento del problema (en forma de pregunta) o de la necesidad detectada.

· Objetivo General y objetivos específicos de la investigación.

· Justificación del estudio y del Proyecto de Diseño: utilidad y alcances.

· Limitaciones y Delimitaciones.

· Delimitación espacial, temporal y geográfica.  

	Capítulo II: 

MARCO

TEÓRICO 
	· Debe incluir la revisión de literatura de las teorías que dan cuenta de la problemática estudiada. 
· Debe quedar clara la perspectiva en la que se basa el estudio. 
· Al final, deberá de incluir la hipótesis o preguntas de investigación.

	Capítulo III: 

MÉTODO 

	 Para investigaciones mayoritariamente Cuantitativas
1. Definiciones de conceptos y variables.

2. Tipo de estudio y de diseño utilizado.

3. Universo y muestra (descripción del universo y muestra; procedimiento de selección de la muestra.

4.  Instrumentos (descripción precisa).

5. Procedimiento (describir cómo se aplicaron los instrumentos y qué tratamiento se le dio a la información).

 Para investigaciones mayoritariamente Cualitativas
1.  Definiciones de conceptos.
2. Tipo de estudio y de diseño utilizado.
3. Contextualización de los sujetos. (Características de los sujetos que sean relevantes y las razones que justifiquen su elección para el estudio).
4. Técnicas utilizadas (descripción precisa).
5. Procedimiento (describir al lector los pasos que se siguieron, cómo se aplicaron las técnicas y qué tratamiento se le dio a la información).

	Capítulo IV: 

RESULTADOS 
	 Para investigaciones mayoritariamente Cuantitativas:
· Presentar la información o los datos obtenidos con el correspondiente tratamiento de los mismos, previamente indicado en la metodología.

· Deben describirse y comentarse brevemente.

· Para las investigaciones que postularon hipótesis, aceptarla o 

· Rechazarla, según sea el caso.

 Para investigaciones mayoritariamente Cualitativas
· Contestar todas y cada una de las preguntas de investigación de tipo metodológico sustentándolas teóricamente. Deben estructurarse utilizando una sección de teoría y una sección de los datos obtenidos en el trabajo de campo.

	Capítulo V: 

CONCLUSIONES 
	 Para investigaciones mayoritariamente Cuantitativas
· Sintetizar los principales resultados de la investigación.

· Hacer recomendaciones que se desprendan de los resultados del estudio.

· Hacer recomendaciones para mejorar futuras investigaciones sobre el  mismo tema o problema.                                 

Para investigaciones mayoritariamente Cualitativas
· Sintetizar los principales resultados de la investigación. 
· Analizar las implicaciones de la investigación estableciendo cómo se respondieron las preguntas de investigación y si éstas ayudaron a cumplir los objetivos y solucionar el problema fundamental.
· Hacer recomendaciones que se desprendan de los resultados del estudio.
· Hacer recomendaciones para mejorar futuras investigaciones sobre el mismo tema o problema.

	Capítulo VI: 

PROYECTO

	· [image: image1.wmf]Los proyectos deberán presentarse de manera física, respetando los parámetros de Diseño Gráfico específicos a la naturaleza de cada proyecto, y de acuerdo a las instrucciones del asesor. 

Deberá anexarse el proyecto completo. 


	BIBLIOGRAFÍA 
	· Debe incluir todo el material consultado.

· Debe ordenarse alfabéticamente.

· Debe seguir el formato estipulado en la Guía de Titulación.

· Para mayor información al respecto consulta Resumen de políticas de la APA (American Psycological Association).

	ANEXO(S) 
	· Deben incluirse instrumentos y/o técnicas utilizadas para recoger los datos, así como cualquier material o documento que se considere pertinente.

· Numerarlos y ponerles título.

· Continúan con la numeración progresiva. 
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Estructura Específica del Trabajo Recepcional para la modalidad Experiencia Profesional en el que se desarrolle el Portafolio Profesional en Diseño Gráfico 

	PORTADA 

(interior y 

exterior )

DIMENSIONES 
	· Contendrá exclusivamente los datos que indique la Autorización de Impresión del Trabajo Recepcional que te entrega  Coordinador de la Licenciatura. 

Carta(28 x 21.5 cms.) o Esquela(23 x 16.5 cms.). En ambos, tanto el logotipo de la ULP como la impresión del trabajo es vertical.  

Los trabajos de Diseño Gráfico podrán optar por utilizar el tamaño oficio (35.5 x 21.5 cms.), de igual forma el logotipo de la ULP y la impresión del trabajo es en horizontal. 

	ESCRITURA 
	· El texto debe escribirse con mayúsculas y minúsculas, a doble espacio y sólo por el anverso de la hoja. Dejar espacio entre cada párrafo. No se dejará espacio en blanco al final de la página, excepto cuando concluya un capítulo. Cada capítulo debe iniciar en una nueva hoja.
· El uso de márgenes (gráficas, tablas, fotografías, esquemas, etc.,) se ordenan, numeran, clasifican y referencian de acuerdo a la APA. Pueden ser en color (siempre y cuando la calidad de las impresiones finales permita ver claramente la diferenciación y el uso del color) o blanco y negro.
· Los logotipos, plecas u otros diseños, si son parte del contenido y desarrollo de la investigación, deben ir en el cuerpo de la misma. Las páginas no llevan ningún diseño adicional o independiente y deben imprimirse en hojas bond blancas.
· Para facilitar el manejo de imágenes se acepta el diseño editorial de dos columnas.

· No se aceptan imágenes al inicio de cada capítulo ni en ningún otro lado que no sea el contenido de la investigación. 

	MÁRGENES 
	· Los párrafos se iniciarán a 5 espacios del margen general. 
· El margen izquierdo será de 3 a 3.5cms; el derecho, superior e inferior entre 2.5 y 3 cms.

	EMPASTADO 
	· El Trabajo Recepcional se deberá presentar empastado, con pasta dura, los colores autorizados son: azul oscuro, vino o negro, mientras que las letras en color: dorado, plata o blanco.
· Los datos de la portada y la primera hora del trabajo recepcional deberán seguir el modelo que se establece en la Auitorización de Impresión del Trabajo Recepcional, sin datos adicionales.

	TÍTULO 
	· Debe mostrar cuál es el problema central del trabajo de investigación.

· Deberá responder explícitamente a las preguntas: ¿Qué es?, ¿Para qué es?, ¿Para quién es?, ¿Por qué se propone?, ¿Dónde se propone?

	ÍNDICE DE 

CONTENIDOS 
	· Secuenciar los contenidos conforme a la estructura general que se sigue en la presente guía: Resumen, Presentación, Introducción, Marco Teórico, Método, Resultados, Conclusiones, Bibliografía, Anexo(s) (cuando sean necesarios).
· Indicar las páginas correspondientes a los diversos contenidos.
· No es necesario índice de gráficas y tablas.

	RESUMEN 
	· Es una síntesis del texto de no más de 350 palabras, para ayudar al lector a captar rápidamente el contenido del texto, la lógica de la investigación y la pertinencia de las conclusiones.
· Debe plantear con claridad: el tema, la pregunta de investigación, objetivo principal del estudio, perspectiva teórica del mismo, enfoque metodológico, conclusiones y posibles alcances del estudio.

	PRESENTACIÓN 
	· En esta parte hace una introducción al texto, explicando cómo están estructurados los capítulos y qué contiene cada uno de ellos, incluyendo anexos o apéndices, en caso de tenerlos.
· El objetivo es demostrar la pertinencia en la secuencia de los capítulos y sus contenidos, que van llevando de la mano a las conclusiones. 
· Al final de la presentación se deben incluir los agradecimientos, sin embargo, no es obligatorio.
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	Capítulo I:

ANTECENDENTES 
	· En caso de laborar en forma independiente, se deberán mencionar los antecedentes del cliente.

· Demostrar la autoría o coautoría de las obras, planes o proyectos desarrollados de forma profesional.

· Para el caso de estar laborando en una organización, se deberá describir con una reseña la empresa donde se incluyan: historia, ubicación, giro, misión y visión, organigrama, etc. 

· Descripción del o los puestos así como labores desempeñadas en la organización. 

· Aquí deberá incluirse la problemática detectada que se atenderá.

	Capítulo II:

FUNDAMENTO 

TEÓRICO 
	· Es la parte que sustenta la teoría en el desarrollo de los proyectos; incluye la información, bibliográfica especializada en el tema y la general del ámbito.
· Debe quedar clara la perspectiva en la que se basa el estudio. 

	Capítulo III:

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS
	 Para ambos casos (en forma independiente o dentro de una organización).
· Un proyecto de diseño a trabajar (ejemplo: señalética, logo, emblema, etc.).
· Descripción detallada de los trabajos realizados.
· Mencionar la organización del cliente.
· Describir el problema encontrado 
· Describir la solución  propuesta.

	Capítulo IV:

PROCESO DE 

DISEÑO 
	· Metodología de trabajo, planteamiento, la explicación del por qué de la metodología a seguir dependiendo de los proyectos a realizar. 

	Capítulo V:
CONCLUSIONES
	· Sintetiza los resultados principales del trabajo en general, debe incluir recomendaciones que aporten información a futuras investigaciones y desarrollo de proyectos de diseño; así como  su aportación en cuanto a su experiencia personal, qué aprendió en la universidad, con el cliente, en el ámbito profesional: qué conocimientos y de qué manera los aplicó; cuáles han sido los resultados obtenidos, cuál es su aportación al diseño gráfico como profesional. 

	BIBLIOGRAFÍA 
	· Debe incluir todo el material consultado.
· Debe ordenarse alfabéticamente.
· Debe seguir el formato estipulado en la Guía de Titulación.
· Para mayor información al respecto consulta Resumen de políticas de la APA (American Psycological Association).

	ANEXO(S) 
	· Deben incluirse instrumentos y/o técnicas utilizadas para recoger los datos, así como cualquier material o documento que se considere pertinente.
· Numerarlos y ponerles título.
· Continúan con la numeración progresiva. 
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Resumen de Políticas de la American Psychological Association (APA) para citas y referencias bibliográficas para la elaboración  de Trabajos Recepcionales

Este resumen de reglas fue sustraído y condensado del libro: “Manual de Estilo de publicaciones de la APA/ American Psycological Association) Disponible en la Biblioteca.

Nota: Este sistema de citación es el autorizado para utilizarse en los trabajos de todas las licenciaturas con excepción de arquitectura. 

CITAS: 
Citas textuales menores de 40 palabras 

Van dentro del párrafo u oración y se les añaden comillas al principio y al final.

Citas textuales de 40 palabras o más se ponen en párrafo a parte, sin comillas y con sangría del lado izquierdo de 5 golpes. Dejar las citas a doble espacio, igual que el texto normal. La primera línea de la cita textual no lleva ninguna sangría adicional.

Use tres puntos suspensivos (sin poner entre paréntesis) dentro de una cita para indicar que se ha omitido material de la oración original. Use cuatro puntos suspensivos (sin poner entre paréntesis) para indicar cualquier omisión de las dos oraciones de la fuente original.  No se usen los puntos suspensivos al principio ni al final de una cita, aún en caso de que se haya omitido material. 

Use corchetes, no paréntesis, para incluir agregados o explicaciones de usted, citas indirectas o sumarios

Son citas específicas o generales de ideas o datos de una fuente pero descritas con nuestras propias palabras. Deben ser fieles al sentido, idea y contexto originales.

Citación electrónica

Muchas fuentes electrónicas no proporcionan números de páginas (a menos que sean  reproducciones  de material impreso en formato PDF). Si los números de párrafos son visibles utilízalos  en lugar de los números de páginas. Emplea el símbolo     o la abreviatura  párr para ello.

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE

Ejemplos para Citas textuales e indirectas:

Antes o después de cualquier tipo de cita, se debe incluir  el apellido o apellidos del autor o autores, el año en que se publicó  la  obra donde encontramos la información y la página o páginas donde aparece la cita directa o indirecta (en el caso de indirectas o sumarios se omite la página)

Ejemplo: (Sagan, 1996, p-8).

Ejemplo: (Sagan, 1996)

Es importante respetar la puntuación. Después del apellido sigue una coma, luego un espacio, luego el año, luego coma, luego espacio, luego p. (en caso de una pagina) o pp. (En caso de dos o más páginas). No debe incluirse el nombre propio de los autores ni el nombre de la obra citada.

Si incorporamos el apellido del autor en nuestra redacción, entonces se omite del paréntesis, dejando el resto de los elementos. 

Ejemplo: de acuerdo con Sagan (1996, p8)

Ejemplo para citas electrónicas:

Como Mayers (2000,       5) dijo; “las emociones positivas son un tanto un fin – mejor vivir completo, con felicidad – como un medio para una sociedad más saludable y humanista”

Al igual que las anteriores, puede incluirse la identificación de la fuente al final del párrafo cuando no se menciona al autor en el texto, de la siguiente manera: (Mayers, 2000      5), o sólo (2000,        5) cuando si se hace mención del autor en el texto.

Un trabajo por múltiples autores

Cuando un trabajo tenga dos autores, siempre cite ambos nombres cada vez que se presente la referencia dentro del texto.
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Cuando un trabajo tenga tres, cuatro o cinco autores, cítelos a todos la primera vez que se presente la referencia; en citas subsecuentes, incluya únicamente el apellido del primer autor, seguido de et al. ( sin cursivas y con punto después de "al") y el año si se trata de la primera cita de la referencia de un párrafo:


Wasserstein, Zappulla, Rosen, Gerstman y Rock (1994) Hallaron que (primera cita en el texto)

Wasserstein, et al. (1994) encontraron que (primera cita subsecuente por párrafo de allí en adelante).


Wasserstein, et al. Encontraron que (omita el año en las citas subsecuentes después de la primera cita dentro de un párrafo).
Excepción: si dos referencias con el mismo año, al abreviarse toman una misma forma (e.g., tanto Brandley, Ramírez & Soo, 1994; como Bradley, Soo, Ramírez y Brown, 1994, se reducen a Bradley et al., 1994), cite los apellidos de los primeros autores y a los autores subsecuentes necesarios para distinguir las dos referencias, seguidas de una coma y de et al: 

 
Bradley, Ramirez y Soo (1994) y bradley, Soo, et al. (1994).

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

(BIBLIOGRAFÍA).

La sección de referencias bibliográficas va hasta el final del artículo o del trabajo. Se deben listar por estricto orden alfabético comenzando por el apellido del primer autor, solamente las obras citadas en el texto (no se debe incluir bibliografía consultada pero no mencionada).

Las referencias deben  ir a doble espacio y cada entrada debe tener una sangría francesa.

Debido a que las referencias contienen sólo aquéllas que documentan el artículo y proporcionan datos localizables, no incluyas las comunicaciones personales, tales como cartas, memorandos y la comunicación electrónica informal. 

En vez de ello, cita las comunicaciones personales sólo en el texto. 

Libros
Murciano , M... (1992). Estructura y dinámica de la comunicación internacional (2a. ed.). Barcelona: Bosch Comunicación 

CIESPAL. (1967). Dos semanas en la prensa de América Latina Quito, Ecuador: Autor. 

Capítulos en libros: 

Bailey, J. (1989). México en los medios de comunicación estadounidenses. En J. Coastsworth y C. Rico.

(Eds.), imágenes de México en Estados 
Unidos (pp- 37 -78). México: Fondo de Cultura Económica.

Cooper, A. (1984). Comparative study of Third World elite newspapers. En R. L. Stevenson y D. L. Shaw


(eds.), Foreign news and the New World information Order(pp. 106 -116). Ames, Iowa: Tha lowa State University Press. 

Enciclopedia o diccionario. 


Sadie, S(ed). (1980). The new grove dictionary os music and musicians (6a. ed., Vols. 1 -20). Londres, Inglaterra: Mcmillan.

Artículos en revistas académicas  (journals).

En revistas cuya numeración es progresiva en las diferentes ediciones que componen en volumen, se pone solamente el número de este último( en caracteres arábigos):


Biltereyst, D.(1992). Language and culture as ultimate barriers? An analysis  of the circulation, consumption and popularity of fiction in small Europeans countries. European journal of communication, 7, 5517 -540.


En revistas cuya numeración inicia con la página 1 en cada uno de los números que componen un volumen, agregar el número del ejemplar entre paréntesis después de señalar el volumen:


Emery,M. (1989). An endangered species: the international newshole. Gannett Center Journal, 3(4), 151 – 164.

En revistas cuya numeración es progresiva no se señala el volumen, pero sí el número del ejemplar, poner éste entre paréntesis:

.
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Pérez, M. (1997). El caso de los balseros cubanos desde la óptica del periódico El norte de Monterrey. 

Revista de Humanidades, (2), 191-212. En ediciones dobles de revistas sin volumen seguir el siguiente ejemplo: Trejo Delarbre, R. (1995/96). Prensa y gobierno: las relaciones perversas. Comunicación y sociedad. (25/26), 35-56
Tesis de Maestría.


De la Garza, Y. (1996). Patrones de exposición y preferencias programáticas de los jóvenes de  preparatoria de Monterrey y su área conurbada. Tesis de Maestría, Tecnológico de Monterrey, Monterrey, México.

Revistas no académicas y de divulgación 
A diferencia de las revistas académicas, para las que sólo se reporta el año de edición y no los meses, en las revistas comerciales o de divulgación se incluye el mes ( en caso de periodicidad mensual) y el día (en caso de revistas quincenales, semanales o de periódicos diarios). En estas revistas el año equivale al volumen y se consigna de la misma manera ya vista. El  número de página o páginas se trata igual que en las referencias anteriores, excepto en el caso de diarios, donde se debe incluir las abreviaturas p, o pp. Antes de la numeración (que a su vez incluye la letra en mayúsculas de la sección en que se encuentra el artículo referenciado). 


Si se señala el autor del artículo, seguir este ejemplo: Carro, N. (1991, Mayo.)1990: un año de cine. Dicine, 8 2-5.


Cuando se omite el autor del artículo se inicia con el nombre del artículo:


Inversión Blockbuster. (1995, julio), Adcebra, 6, 10.


Se asocia televisión Azteca con canal Guatemala. (1997, octubre 15). Excélsior, pp. F7, F12.

Medios electrónicos

Mensajes de e –mail y grupos de discusión.

Tratar igual que “Comunicaciones personales”. Se cita sólo en el texto y no se pone en las referencias bibliográficas. Ejemplo: Existen actualmente alrededor de 130 escuelas de comunicación en el país (R. Fuentes, comunicación personal, 15 de febrero de 1998).

Artículos de Internet basados en una fuente impresa.

 En la actualidad una gran  mayoría  de artículos son duplicados exactos de las versiones impresas y no suelen contener  análisis  ni datos adicionales, si es así, puede emplearse la misma forma básica  de referenciar, pero si sólo se ha visto el artículo en su forma electrónica, debe incluirse  después del título y entre corchetes [Versión electrónica], como el siguiente ejemplo:

VandenBos, G., Knapp, S. & Doe, J. (2001). Role of reference elements in the selection of resources by psychology undergraduates [versión electrónica], Journal of Bibliographic Research, 5, 117-123.


Si se está haciendo referencia a un artículo en línea que se cree ha cambiado (el formato es diferente de la versión  impresa o los números de página no se indican) o que incluye datos o comentarios adicionales, es necesario agregar la fecha en que se recuperó el documento y el URL, como en el siguiente  ejemplo:

VandenBos, G., Knapp, S. & Doe, J. (2001). Role of reference elements in the selection of resources by psychology undergraduates [versión electrónica], Journal of Bibliographic Research, 5, 117-123.


Recuperado el 13 de octubre de 2001, de  http://jbr.org/articles/html
Artículos en una revista científica exclusiva de Internet.

Frederickson, B. L. (2000, 7 de marzo). Cultivating positive emotions to optimize health and wellbeing.

Prevention & treatment, 3, artículo 0001a. recuperado el 20 de noviembre de 2000, de: http://journals.apa.org/preventios/volumen 3/pre00300031a.html
Capítulo o sección en un documento de Internet.

Benton Foundation. (1998, 7 de julio). Barriers to closing the gap. En Losing ground bit by bit: lox-income communites in the information age  (cap.2).

Recuperado de:

 http://www.benton,org/Library/Low-Income/two.html
Documento independiente, sin autor, sin fecha.

GVU’s 8th WWWuser survey. (s.f.). recuperado el 8 de agosto de 2000, de http://www.cc.gatech.edu/gvu/user
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Documento disponible en el sitio Web del programa o departamento de una universidad.

Chou, L., McClintock, R., Moretti, F. & Nix, D. H. (1993). Technology and education: new wine in new bottles: Choosing pasts and imagining educational futures. Recuperado el 24 de agosto  de 2000, del sitio Web del  institute for Learning Technologies de la Columbia University: http://www.itl.columbia.edu/publications/papers/newwinw1.html
Mensaje dirigido  a un foro o grupo de discusión en línea.

Simona, D.J. (2000, 14 de julio). New resources for visual cognition   [mensaje 31]. Mensaje dirigido a: programas de Cómputo, software y lenguajes de programación
               No son necesarias las entradas de una referencia para software y lenguaje de programación estándar, como Microsoft Word, Excel, Java, Adobe Photoshop e incluso SAS y  SPSS. Dentro del texto se proporciona el nombre propio del software y el número de la versión. Se proporcionan entradas de referencia para software especializado o programas de cómputo con distribución limitada.

Software de Cómputo.

Millar, M. E. (19939 the interactive Tester (version 4.0) [Software de cómputo] Westminster, CA, EE.UU.: Psytek Services.

RESUMEN DE POLÍTICAS DEL SISTEMA EUROPEO PARA CITAS Y REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS PARA LA ELABORACIÓN DE TRABAJOS RECEPCIONALES.
 Este resumen de reglas fue sustraído y condensado del libro: Eco Humberto, Como se hace una Tesis,  22 edición, Barcelona, Gedisa editorial, 1998, edición más reciente la 22-1998, tr. Española de Lucía Baranda y Alerto Clavería Ibáñez, pp. 106-107.

Nota: Este sistema de citación es el autorizado  para utilizarse sólo en los trabajos de Arquitectura.

Las indicaciones o  normatividad para conseguir que una cita bibliográfica esté correctamente señalada, deberán ser:

En el texto donde se dan las indicaciones se ha empleado la forma  cursiva en lo que debe ir en cursiva, y se ha puesto entre comillas lo que debe ir entrecomillado. Se pusieron comas donde se requieren comas y paréntesis donde estos  son necesarios.

Los asteriscos señalan indicaciones esenciales que nunca han de omitirse, son elementos que siempre deberá llevar la cita. Las demás indicaciones son facultativas y dependen del tipo de tesis.

REGLAS PARA LAS CITAS EN LIBROS.
Para insertar una cita textual en el espacio donde corresponde se debe utilizar la opción windows,  pulsando insertar, después referencia y enseguida nota al pie. Al aparecer el espacio para la nota al pie se escribirá textualmente la cita del libro, de la siguiente manera:
1. Apellido y nombre del autor (o autores, o de quien está al cuidado de la edición con eventuales indicaciones sobre seudónimos o falsas atribuciones),

Ejemplos:

a) Eco Humberto,

b) Panofsky Edwin

c) Andrews Malcolm

d) Baxandall Michael,

2. Nombre del título y subtítulo de la obra en cursivas, tal y como aparece:

Ejemplos:

a) Como se hace una tesis

b) La perspectiva como forma simbólica

c) Landscape and Western Art

d) Pintura y vida cotidiana en el renacimiento.

3. En el caso de que la obra sea una colección se pondrá entre paréntesis. El ejemplo que aquí se usa, retoma el inciso c del punto inmediato anterior, en donde el libro Landscape And Western Art pertenece a la siguiente colección

Ejemplo:

a)  (Oxford History of Art)

4. Numero de la Edición 

Ejemplo:

A) 22

B) 4

C) 1

D) 4

5. Lugar de edición; si el libro no figura se escribe: s. l. (sin lugar).

Ejemplo:

A) Barcelona,

B) Hong Kong,

C) Barcelona,

6. Editor

Ejemplo:

A) Gedisa editorial.

B) Tusquets Editores.

C) Oxford University Press.

D) Gustavo Gili.                                                                                                                                                        
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7. Fecha de edición: si en el libro no figura,  se pone s.f. (sin fecha) o s.d (sin data).

Ejemplo:

A) 1998.

B) 2003.

C) 1999.

D) 2000.

8. Datos eventuales sobre la edición más reciente a la que se refiere

Ejemplo:

A) 22 edición – 1998.

B) 2da en Fábula 2003.

C) 1ra edición 1999.

D) 4ª edición 2000.

9. Número de página y si es el caso, número de tonos de que se compone la obra.

10. Traducción: si el título está en una lengua extranjera y existe traducción al español, se especifica el nombre del traductor, el título en castellano, el lugar de edición y eventualmente  el número de páginas.

Ejemplos:

A) Lucía Baranda y Alberto Clavería Ibáñez,

B) Virginia Careaga, 

C) En este caso esta en el idioma original no   tiene traductor,

D) Homero Alsina Thevenet,

11. La página o páginas donde se encuentra la información:

Ejemplo:

   p. 128 (en caso de que sea una sola página)

   pp. 210 -216 (en caso de que sean varias páginas)

Bibliografía de referencia: 

Eco Humberto, como se hace una Tesis, 22 edición, Barcelona, Gedisa editorial, 1998, edición más reciente 22 – 1998, tr. Española de Lucía Baranda y Alberto Clavería Ibáñez, pp. 128 – 132.

Panofsky Edwin, la perspectiva como forma simbólica, Barcelona, Tusquets Editores, 2003. Edición mas reciente 2da Fábula  2003, tr. Española de Virginia Careaga, p. 123

Andrews Malcolm, Landscape – and Western Art. (Oxford History of Art) 1ra edición Hong Kong, Oxford University Press, 1999, pp. 78-82.

Baxandal Michael, Pintura y vida cotidiana en el renacimiento, 4a edición, Barcelona, Gustavo Gilli, edición más reciente  4a 2000, tr. Española de Homero Alsina Thevenet, pp. 106 – 108.

(4) Este resumen de reglas fue sustraído y condensado del libro: Eco Humberto, Como se hace una Tesis, 22 edición, Barcelona, Gedisa editorial, 1998, edición más reciente la 22 – 1998, tr. Española de lucía Baranda y Alberto Clavería Ibáñez, pp. 106 – 107.
Artículo de revista.

· 1. Apellido y nombre el autor.

· 2. = Título del artículo o capítulo =

· 3. Nombre de la revista

· 4. Volumen y número del fascículo  (e indicaciones eventuales de Nueva Serie).

· 5. Mes y año.

6. Páginas en que aparece el artículo.

Ejemplos: 

Bravo Hoilis Helia, =Pencas de antaño= Artes de México, número 59, 1ª edición 2002, pp. 8 – 15.

García Salgado Tomás, = La perspectiva como ciencia de la visión creativa= ASINEA, año 11/edición XXIII, Noviembre 2003, pp. 47 – 61.

Haberlas Jürgen = Perfiles filosóficos Políticos=, Metapolitic, vol 3, num.9, enero – marzo 1999, pp. 111 – 113.

CAPÍTULOS DE LIBROS, ACTAS DE CONGRESOS, ENSAYOS EN OBRAS COLECTIVAS.

1. Apellido y nombre del autor.

2. =Titulo de capítulo o del ensayo=,

3. en 

4. Eventualmente, nombre del que está al cuidado de la obra colectiva.

5. Título de la obra colectiva.

6. Eventual número del tomo de la obra en que se halla el ensayo citado. 

7. Lugar, editor, fecha, número de       páginas, todo como en los libros de un solo autor.

LAS CITAS. (5)

Eco Humberto, Como se hace una Tesis, 22 edición, Barcelona, Gedisa editorial, 1998, edición más reciente  la 22 – 1998, tr. Española de Lucía Baranda y Alberto Clavería Ibáñez, pp. 188 – 197.


Normalmente en una tesis se citan textos de otros: el texto objeto del trabajo, las fuentes primarias, la literatura crítica y las fuentes secundarias.


Así pues, las citas son prácticamente de dos tipos: (a) se cita un texto que después se interpreta y (b) se cita un texto en apoyo de la interpretación personal. 

Es difícil decir si debe citarse con abundancia o con parquedad. Depende del tipo de tesis. El análisis crítico de un escritor, requiere obviamente, que grandes fragmentos de su obra sean retranscritos y analizados. En otros casos, las citas pueden ser una manifestación de desidia en cuanto a que el candidato no quiere o no es capaz de resumir una serie cualquiera de datos y prefiere dejar que lo otro. 
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Regla 1—Los fragmentos objeto de análisis interpretativos se citan con un amplitud razonable.


Regla 2 – Los textos de literatura crítica se citan sólo cuando son su autoridad corroboran o confirman una afirmación propia.


Regla 3 – Las citas suponen que se comparte la idea del autor citado, a menos que el fragmento vaya precedido o seguido de expresiones críticas.


Regla 4 – En cada cita deben figurar, claramente reconocibles, el autor y la fuente impresa o manuscrita.


Regla 5 – Las citas de las fuentes primarias se hacen normalmente refiriéndose a la edición crítica o a la edición más acreditada. Para autores contemporáneos si hay más de una edición, citar en la medida de lo posible la primera o la última  revisión o corrección, según sea el caso.


Regla 6 – Cuando se estudia un autor extranjero, las citas deben ir en la lengua original. Es útil poner detrás entre paréntesis o en nota, la traducción.

Regla 7 –  Cuando una cita no supera dos o tres líneas se pueden insertar dentro del párrafo entre comillas dobles. Ejemplo: 

“Las citas directas que no superan tres líneas, mecanografiadas van encerradas entre dobles comillas y aparecen en el texto”. W.G.  Campbell S.V. Ballou, Form and Style, Boston, Houghton Mifflin, 1974, p. 40.  Cuando la cita es más larga es mejor ponerla a un espacio y con mayor margen. En este caso no son necesarias las comillas, pues tiene quedar  claro que todos los fragmentos con mayor margen y con un espacio son citas. 


Regla 8 – Las citas tienen que ser fieles, se transcriben las palabras tal y como están (se sugiere que después de redactar la tesis se cotejen las citas con el original.).

No puede eliminarse parte del texto sin señalarlo: esta señal de elipsis se efectúa mediante la inserción de tres puntos suspensivos que corresponden a la parte omitida.


Regla 9 – Citar es como apoyar testigos en un juicio. Se tiene que estar siempre en condiciones de encontrar  los testimonios y demostrar que son aceptables. Por eso la referencia debe ser exacta, puntual (no se cita a un autor sin estipular el libro y la página) y verificable por todos. 

Regla 1—Los fragmentos objeto de 
razonable.


Regla 2 – Los textos de literatura crítica se citan sólo cuando son su autoridad corroboran o confirman una afirmación propia.


Regla 3 – Las citas suponen que se comparte la idea del autor citado, a menos que el fragmento vaya precedido o seguido de expresiones críticas.


Regla 4 – En cada cita deben figurar, claramente reconocibles, el autor y la fuente impresa o manuscrita.


Regla 5 – Las citas de las fuentes primarias se hacen normalmente refiriéndose a la edición crítica o a la edición más acreditada. Para autores contemporáneos si hay más de una edición, citar en la medida de lo posible la primera o la última  revisión o corrección, según sea el caso.


Regla 6 – Cuando se estudia un autor extranjero, las citas deben ir en la lengua original. Es útil poner detrás entre paréntesis o en nota, la traducción.

Regla 7 –  Cuando una cita no supera dos o tres líneas se pueden insertar dentro del párrafo entre comillas dobles. Ejemplo: 

“Las citas directas que no superan tres líneas, mecanografiadas van encerradas entre dobles comillas y aparecen en el texto”. Campbell S.V. Form and Style, Boston, Houghton Mifflin, 1974, p. 40.  Cuando la cita es más larga es mejor ponerla a un espacio y con mayor margen. En este caso no son necesarias las comillas, pues tiene quedar  claro que todos los fragmentos con mayor margen y con un espacio son citas. 


Regla 8 – Las citas tienen que ser fieles, se las palabras tal y como están (se sugiere que después de redactar la tesis se cotejen las citas con el original.).

No puede eliminarse parte del texto sin señalarlo: esta señal de elipsis se efectúa mediante la inserción de tres puntos suspensivos que corresponden a la parte omitida.

.
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Revisemos para que te sirven los formatos:

	Registro del Trabajo de Investigación

	Este registro te otorgará la validez  y la pertenencia de tu trabajo de investigación, el cual desarrollarás durante el transcurso de los dos seminarios de que consta tu licenciatura. 

	Control de asesorías para seminario de titulación/investigación 

(para entregarse al profesor de Seminario) 
	Tanto tu profesor de seminario como tu asesor, deberán firmarlas después de cada revisión, se entregarán dos, una en cada seminario y constituye un criterio de evaluación. 

	Aprobación del Trabajo Recepcional del Primer Seminario/ Aprobación del Trabajo Recepcional del Segundo Seminario
	Tu asesor deberá avalar tu trabajo, al final de cada seminario. 

Observa que en un formato lee “Avances”  y en el otro “Culminación” 

	Revisión de Lectores al Trabajo Recepcional
	Al finalizar el segundo seminario, entregarás dos ejemplares de tu trabajo de investigación al Coordinador de Licenciatura para que a su vez sean entregados a dos lectores asignados por tu Coordinador. Los lectores revisarán y emitirán observaciones y comentarios a tu trabajo de investigación.

	Reglamento de titulación 
	Se recomienda que antes de iniciar algún trámite, leas tu reglamento. Incluye información sumamente importante para ti. 
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UNIVERSIDAD LOYOLA DEL PACÍFICO

REGISTRO DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN O TITULACIÓN

Dirección de Servicios Escolares/Tramitación Escolar

	  MODALIDAD

	(     )
	Tesis

	(     )
	Informe de Experiencia Profesional

	(     )
	Reporte de Servicio Social

	Día
	Mes
	Año

	
	
	


	 DATOS DEL ALUMNO*

	 Licenciatura
	
	 Matrícula
	
	 Nombre Completo

	
	
	
	
	


DATOS DEL TRABAJO

	 Título:
	

	

	Pregunta:
	

	

	Objetivo General:
	

	

	Objetivos Particulares:
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DATOS DEL ASESOR**

Nombre completo 

	


** = El asesor debe ser autorizado por el Coordinador de Licenciatura 

INTEGRACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO 

*=Solo si tu trabajo de investigación lo realizaste en equipo, indica los datos completos de tus compañeros.

	Licenciatura
	
	Matricula
	
	Nombre completo

	
	
	
	
	



	RECOPILACIÓN DE FIRMAS

 

ALUMNO

 (Nombre y firma)
	PROFR. SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN

(Nombre y firma)

	ASESOR

(NOMBRE Y FIRMA)
	COORDINADOR DE LICENCIATURA

(NOMBRE Y FIRMA)

	 F-DSE/TE01
 Original – Alumno

 Copia a Servicios Escolares

 Copia a Coordinador de Licenciatura


25 Primavera'09

CONTROL DE ASESORÍAS PARA SEMINARIO 

DE TITULACIÓN / INVESTIGACIÓN

Nombre del alumno: __________________________________________________

Nombre del asesor: ___________________________________________________

Profesor de seminario: ________________________________________________

Licenciatura: ________________________________________________________

Nota: Este documento es requisito para el pago de asesores.


	Descripción de revisiones

	Fecha
	Asesor
	Profesor de seminario

	Asesoría

N° 1

 

 

 

___/___/___

 

 

 
	Contenido:

 

 

 

 

 

 

Firma:
	Contenido:

 

 

 

 

 

 

 

Firma:

	Asesoría

N° 2

 

 

 

___/___/___

 

 

 
	Contenido:

 

 

 

 

 

 

 

Firma:
	Contenido:

 

 

 

 

 

 

 

Firma:

	Asesoría

N° 3

 

 

 

___/___/___

 

 

 
	Contenido:

 

 

 

 

 

 

Firma:
	Contenido:

 

 

 

 

 

 

Firma:




_______________________

Vo. Bo. Coordinador de Licenciatura

*IMPORTANTE: ESTE FORMATO DEBE INCLUIR POR LO MENOS EL REGISTRO DE CINCO SESIONE. EL FOTNMATO ORIGINAL COMPLETO SE ENCUENTRA EN LA PAGINA DE LA ULP. 
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REVISIÓN DEL AVANCE DEL TRABAJO RECEPCIONAL

PARA LA APROBACIÓN DEL PRIMER

SEMINARIO DE TITULACIÓN

ASESORES

Este formato deberá ser llenado por el asesor del trabajo recepcional, al término del primer Seminario de Titulación; dicho trabajo sólo podrá ser aprobado cuando cuente con los avances y compromisos establecidos con el alumno al principio del semestre y a criterio del asesor y en coordinación con el profesor de seminario correspondiente.

“El trabajo que me ha prestado el alumno arriba mencionado, cumple con los requisitos y contenidos temáticos establecidos, por lo que no tengo ningún inconveniente en aprobarlo para su continuación y culminación en el siguiente Seminario de Titilación.”

Comentarios adicionales: _________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________

        Nombre y firma

            del asesor

Fecha:___/___/___
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REVISIÓN DEL LA CULMINACIÓN DEL 

TRABAJO RECEPCIONAL

PARA LA APROBACIÓN DEL SEGUNDO

SEMINARIO DE TITULACIÓN

ASESORES

 

 

 

 

Este formato deberá ser llamado por el asesor del trabajo recepcional, al término del segundo Seminario de Titulación; dicho trabajo sólo podrá ser aprobado cuando cuente con la totalidad (100%) de los compromisos y temas requeridos para su culminación,  a criterio del asesor y en coordinación con el profesor de seminario correspondiente.

“El trabajo que me ha prestado el alumno arriba mencionado, cumple con los requisitos y contenidos temáticos establecidos, por lo que no tengo ningún inconveniente en aprobarlo para su lectura, por los especialistas asignados por la universidad.”

 

 

Comentarios adicionales: _________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

 

 

 

 

_________________

    Nombre y firma  

        del asesor

 

 

 

Fecha:___/___/___
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AUTORIZACIÓN DE LECTORES

DEL TRABAJO RECEPCIONAL

Apreciables lectores:

 Este formato ha sido diseñado para facilitar el procedimiento de titulación de los alumnos en la universidad.

 Se les solicita lo llenen, una vez que hayan realizado la lectura del Trabajo Recepcional correspondiente y lo entreguen a la Coordinación de Licenciatura de la que proviene, para que podamos estar informados de sus observaciones al respecto.

 Si ustedes hacen observaciones/correcciones al alumno en el cuerpo del trabajo, sólo se les solicita que en el área de “comentarios” nos den un resumen de sus recomendaciones, críticas o sugerencias, en lo que estrictamente atañe al trabajo del lector.


	Matricula:
	 
	Licenciatura:
	 

	Nombre del alumno (a):
 

	Título del Trabajo Recepcional:
 

	 
 

	 
 


Comentarios   
	


Nombre y firma del Lector                                                      Fecha:___/___/__

29 Primavera'09

Revisión de Estudios en Servicios Escolares (Certificado Total de Estudios Legalizado)
La revisión de estudios consiste en la verificación de tu historia académica y en la emisión del certificado total de estudios, documento que autentica la Secretaría de Educación Pública (SEP) para proporcionar validez a tus estudios realizados.

Este documento deberá solicitarlo el interesado en la Dirección de Servicios Escolares (DSE) y se inicia una vez que cumpla con los siguientes requisitos:

· Haber cursado y acreditado el 100% de los créditos de que consta el plan de estudios en el que estuviste inscrito, así como los requisitos académicos institucionales.

· Tener en tu expediente, ubicado en Servicios Escoñares la documentación original completa: Acta de Nacimiento, Certificado de Secundaria, Certificado de Preparatoria y otros que se requieran, de no ser así, deberás entregarlos de inmediato.

· Copia del 1er. recibo de pago de titulación.

· Copia legible de la Curp, amplificada a tamaño carta.

· 8 fotografía tamaño título (6 x 9 cm).

· 6 fotografías tamaño óvalo miñón (3.5 x 5 cm). 

· 5 fotografías tamaño infantil  (2.5 x 3 cm).

Especificaciones de las fotografías:
Todas recientes, en blanco y negro, no instantáneas, sin lentes, frente y orejas descubiertas, sin sonreír.

Hombres: vistiendo camisa blanca, saco y corbata oscura, cabello corto, sin barba ni bigote.

Mujeres: vistiendo camisa blanca y saco oscuro tipo blazer, con opción de aretes tipo broquel. 

Incluir en la parte posterior de cada fotografía, el número de matrícula, la sigla de la licenciatura y nombre completo.

· No tener adeudos vencidos en ninguna de las instancias de la universidad: Dirección Administrativa,  Biblioteca, Apoyo Didáctico y Dirección de Servicios Escolares.

Algunas consideraciones del trámite:

El trámite tiene una duración aproximada de 4  meses, después de los cuales podrás pasar a esta Dirección a recoger copia de tu Certificado Total de Estudios ya legalizado para que continúes con tu trámite de titulación.

Recuerda que el trámite de este Certificado Total de Estudios, sólo se puede iniciar una vez que el interesado haya entregado la documentación requerida. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL PROFESOR Y ASESOR DE SEMINARIO
1. Profesor de seminario (Asesor metodológico).
- Será designado por la Academia de Metodología previa acreditación de conocimientos metodológicos.

- Es el responsable de impartir los conocimientos metodológicos de todo proceso de investigación, de guiar el diseño de la investigación.

- En él recae la responsabilidad de que el trabajo de investigación de los estudiantes vaya cubriendo cada una de sus etapas, bajo el parámetro de coherencia entre método, técnica e instrumento, principalmente.  

- Su relación con el alumno es permanente durante los cursos de Seminario al igual que con los asesores teóricos.   

2. Asesor teórico. 

- Es el profesor que ha sido elegido por el estudiante porque se le reconoce su capacidad en el área de conocimiento teórico que él necesita para su investigación. 

- Es un profesionista cuya trayectoria docente y laboral le ha permitido ser autorizado oficialmente por la SEP.

- Tiene respaldo de la Academia de Metodología, ante quien ha acreditado vía curso o evaluación su conocimiento y operatividad sobre la relación método y teoría. 

- En él recae la responsabilidad de guiar, proponer y discutir el sustento teórico de mayor utilidad para el trabajo, sobre todo en las etapas de marco teórico, diseño de instrumento y análisis de los datos, esta característica lo obliga a estar permanentemente actualizado en el rubro de las teorías.

- En el terreno metodológico puede  hacer algunas observaciones o comentarios al alumno, bajo la salvedad que deberán ser avalados por el asesor metodológico.  
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Su relación con el alumno es permanente desde que acepta ser asesor hasta la presentación del examen.

- Debe mantener contacto  con el asesor metodológico.

3. Número mínimo de asesorías por curso.

Seminario I   6 Sesiones

1 Sesión.   Revisión de primera propuesta, por lo menos tema, pregunta y objetivos, 

1. Sesión.  Autorización de capítulo I

1 Sesión.    Construcción de índice de marco teórico

3 Sesiones.    Revisión y corrección de los contenidos del marco teórico.   En esta fase el asesor debe revisar la propuesta y sugerir la perspectiva teórica más congruente con la investigación, además de guiar la articulación entre marco teórico y lo que será el siguiente capítulo.   Deberá cuidar que en el marco teórico queden especificados los conceptos que posteriormente se convertirán en indicadores, es decir que se vislumbre diseño de método, técnica e instrumento.

Seminario II              6 Sesiones

1 Sesión. Revisión y autorización de capítulo 3, cuyos contenidos deberán cubrir hipótesis o preguntas de investigación, definición conceptual, operacionalización, técnica e instrumento, universo y muestra según sea el caso.

1 Sesión. Revisión y autorización de instrumento congruente con lo planteado en capítulo I y II.

1 Sesión. Revisión de piloteo, vaciado de prueba, modificaciones al instrumento y calendario de aplicación definitiva.

1 Sesión. Revisión de vaciado de resultados y primera lectura de resultados.

1 Sesión. Revisión de capítulo de resultados y de ideas para conclusiones.

1 Sesión. Revisión de conclusiones.

Cada sesión implica por parte del alumno envío de material previo a la  asesoría, y por parte del asesor implica lectura-revisión y durante la asesoría con alumno discusión de observaciones y sugerencias que deberán quedar especificadas en el formato de revisión de profesor de seminario y asesor.

 Se sugiere que las sesiones tengan una duración máxima de 1 hora.  Para poder optimizar este tiempo las sesiones se deberán calendarizar desde que el alumno establezca contacto con el asesor, además de que el contenido a revisar deberá ser entregado por el alumno por lo menos con 2 días de anticipación a la fecha de la asesoría.

Asesoría posterior al trabajo de lectores.

1 Sesión. Revisión de observaciones hechas por lectores y acuerdo sobre forma de corregirlas.

5. Requisitos para ser asesor.

a) Ser propuesto por la coordinación de licenciatura para asesor de trabajos de titulación.

b) Lograr acreditación oficial de SEP, vía Servicios Escolares.

c) Acreditar curso de formación metodológica básica.  Mostrar la comprensión e importancia de la relación teoría-trabajo metodológico, así como el conocimiento sobre fases que comprende la investigación para titulación en la ULP.

d) Entregar periódicamente informe de avance de los estudiantes asesorados a la coordinación de licenciatura correspondiente

e) Entregar reportes de asesoría.

f) Mantenerse actualizados en sus áreas de estudio.

g) Participar en reuniones que tanto la coordinación de licenciatura como la academia de metodología convoquen y que se refieran a procesos de titulación.

6. Compromisos del Asesor.

a) Cumplir con las fechas establecidas para asesoría.

b) Revisar en tiempo y forma los avances que entreguen los estudiantes antes de llegar al momento de la asesoría.

c) Especificar y señalar por escrito las observaciones encontradas en el trabajo de re visión en el trabajo escrito de los estudiantes.

d) Precisar por escrito las nuevas tareas y acuerdos que se deriven de la asesoría en el formato de seguimiento de asesoría. 

d) Reportar, por lo menos 2 veces durante el periodo escolar, al coordinador de licenciatura sobre el avance y actitud del estudiante.

e) Establecer contacto con el profesor de seminario, por lo menos 2 veces durante el periodo escolar, para hacer saber de problemáticas o aciertos de los estudiantes y así buscar mejores estrategias de acompañamiento.
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Formatos


Los formatos los podrás encontrar en la página de la Loyola: � HYPERLINK "http://www.loyola.edu.mx/Titulación.php" ��http://www.loyola.edu.mx/Titulación.php�
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